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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintiocho

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los

artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz,

en relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de

este Órgano Jurisdiccional, siendo las diecinueve horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

a':
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Tribunal Electoral
de veracruz INCIDENTE DE

INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC -7 621201 I
Y ACUMULADO-INC-1.

INCIDENTISTAS: RAÚL
MAGDALENO CRUZ Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CATEMACO,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veint¡ocho de octubre de dos mil

diecinuevel.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado

lnstructor, Roberto Eduardo Sigala Aguilar, con fundamento en

los artículos 422, tracción l, del Código Electoral y 58, fracciones

Ill y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del

Estado de Veracruz, con:

o El acuerdo de veinticuatro de octubre, signado por el

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, donde se

ordena la apertura del incidente de incumplimiento de

sentencia identificado con la clave TEVJDC-76212019 Y

AGUMULADO-INC-1, con motivo del escrito de misma

fecha signado por Raúl Magdaleno Cruz, Manuela Montiel

Chigo, Javier Gálvez Castro, Gustavo Monje Serrano,

Agustín García Zúñiga y Francisco Ortiz Jiménez, y se turna

el cuaderno incidental a su ponencia, en su calidad de

instructor y ponente en el juicio principal.

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán a la citada anualidad, salvo expresión en
contrario.



VISTA la cuenta del t\lagistrado instructor SE ACUERDA:

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 141 , fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral, se radica en Ia presente ponencía el cuaderno incidental

de referencia para su sustanciación

TERCERO. Sustanciación y Requerimiento. La apertura del

incidente que nos ocupa se debió al escrito de fecha veinticuatro

de octubre del presente año, presentado por Raúl Magdaleno Cruz,

Manuela Montiel Chigo, Javier Gálvez Castro, Gustavo Monje

Serrano, Agustín García Zúñiga y Francisco Ortiz Jiménez, en su

carácter de actores en el juicio principal, en el que aduce el

incumplimiento por parte de la autoridad señalada como

responsable, de la sentencia emitida por este Órgano

Jurisdiccional en el Juicio Ciudadano TEV-JDC-76212019 y

acumulado de fecha dos de octubre.

En ese sentido, de conformidad con la fracción ll del numeral 14'l

del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, córrase traslado

con copia certiflcada del escrito incidental de referencia, al

Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz, paru que, en el término

de dos días hábiles contados a partir de Ia notificación del

presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, en

el entendido que, en ese acto también deberán rendir el informe

que al efecto estipula el precepto legal citado, debiendo detallar:

a) Si ya se dio cumplimiento a Ia sentencia emitida en el

expediente TEV-JDC-76212019 y su acumulado, dictada en

fecha dos de octubre.

b) En el caso que no se haya acatado, los actos que se han

realizado para el cabal cumplimiento de la ejecutoria de mérito.

TEVJDC-762/201 9 Y ACUMULADOJNC-1

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido elcuaderno incidental

relativo al incidente de incumplimiento de sentencia, TEV-JDC-

7 6212019 Y ACUMULADOS-I NC-1 .
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Asimismo, se REQUIERE al Presidente del Congreso del Estado

de Veracruz, para que, en el término de dos días hábiles contados

a partir de la notificación del presente proveído, informe lo

siguiente:

'1 . Las meOfOas adoptadas respecto al exhorto previsto en la

senteocia de mérito en relación con contemplar en la Ley

Orgánica del Municipio Libre, la remuneración a los Agentes

y Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo.

Las autoridades anteriores, deberán atender el presente

requerimiento dentro del plazo establecido en el presente acuerdo,

debiendo aportar los elementos de prueba que estimen pertinentes;

en el entendido que, de no presentar su informe o medios de

convicción requeridos en el plazo concedido, se resolverá el

incidente con las constancias que obren en el cuaderno.

Significándoles, que de declararse fundado el incidente, se tendrá

formalmente por incumplida Ia sentencia y, si así lo estima

pertinente el Pleno del Tribunal, se aplicará una de las medidas de

apremio previstas en el artículo 374 del Código Electoral Local a

cada servidor público sujeto al presente procedimiento; asimismo,

en caso de incumplimiento de sentencia por parte de la responsable

se podrá dar vista al Congreso del Estado de Veracruz, para que

en uso de sus atribuciones, determine lo que conforme a derecho

corresponda; además, que este Tribunal Electoral podrá

instrumentar los mecanismos necesarios para conseguir a la

brevedad posible el cumplimiento de la resolución de referencia.

NOTIFIQUESE por oficio al Congreso del Estado de Veracruz y

con copia certificada del escrito incidental de referencia al

Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz; por estrados a las partes y

c) Si no han realizado ninguna de las acciones anteriores, la

imposibilidad jurÍdica y/o material que tengan para dar

cumplimiento a lo ordenado.
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demás interesados, así como, publÍquese en la página de internet

de este Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral y 145, 147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo
\

Sigala Aguilar a

Secretario con quie

ciado S arillo,
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